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PROSECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

2022-11-0003-0329 M ontevideo, 2 6 ABR 2022
VISTO: la invitación cursada para partic ipar en la XIX Reunión Presencial del 

Consejo In tergubernam enta l del Programa IBERMÚSICAS, a llevarse a cabo entre los 

días 27 y 29 de abril de 2022en la ciudad de San José, República de Costa Rica; y en el 

m ercado BIME PRO, a llevarse a cabo entre los días 4 y 7 de mayo de 2022 en la

ciudad de Bogotá, República de Colom bia;......................................................... -........................

RESULTANDO: I) que la XIX Reunión Presencial del Consejo 

In te rgubernam enta l del Programa IBERMÚSICAS, está destinada a que se aprueben 

el Plan O perativo Anual 2022/2023 (POA), las convocatorias, concursos y proyecte las 

d is tribuc ión  del Fondo Ibermúsicas correspondiente al Ejercicio 2022;...............................

II) que BIME PRO es uno de los mercados de música más

grande que tiene Europa y este año lanza po r prim era vez su p la ta form a en 

latinoam ericana para constru ir alianzas que favorezcan la circulación entre América 

Latina y Europa;................................................ .....................................................................................

III) que Costa Rica, en su calidad de an fitrión  se hizo cargo de

los gastos de a lo jam iento  para 4 noches, a lim entación y traslados in te rnos para los 

asistentes a estas reuniones y proveerá toda la in fraestructura  necesaria para su 

desarro lla ;........................................................................................................................... -..................

Bogotá;

IV) que BIME PRO cubre 3 noches de hotel en la ciudad de

V) que los pasajes aéreos fue ron  cub iertos po r el Programa

Ibermúsicas;

VI) que por razones de itinerario  de vuelo, la presente M isión 

Oficial se desarro lla entre los días 26 de abril y 8 de mayo de 2022;--..................................



CONSIDERANDO: que por la índole y trascendencia de las referidas 

actividades, resulta pertinente  designar en Misión Oficial a la señora M oriana Peyrou, 

en su calidad de Coordinadora del Institu to Nacional de Música, perteneciente a la 

Unidad Ejecutora 003 "Dirección Nacional de Cultura" del Inciso 11 "M in is te rio  de

Educación y Cultura";.................... ......................................................... -.........-.................................

ATENTO: a lo precedentem ente expuesto y a lo dispuesto por el artícu lo 19 de 

la Ley N° 15.809, de 8 de abril de 1986, por el artículo 53 de la Ley N° 16.170, de 28 de 

d ic iem bre de 1990 en la redacción dada por el artículo 49 de la Ley N° 19.924, de 18 

de d ic iem bre de 2020, por el artículo 54 de la Ley N° 16.170 referida y por el artículo 

46 de la Ley N° 19.924 referida, por los Decretos N° 401/991, de 5 de agosto de 

1991, N° 148/992, de 3 de abril de 1992, por el artículo 1o del Decreto N° 229/996, de 

18 de ju n io  de 1996, N° 56/002, de 19 de febrero de 2002, N° 7/009, de 2 enero de 

2009 y N° 108/015, de 7 de abril de 2015 y por el numeral 1o de la Resolución del 

Poder Ejecutivo N° 421/020, de 1o de abril de 2020 en la redacción dada por la

Resolución del Poder Ejecutivo N° 216/021, de 3 de noviem bre de 2021;...........................

EL PROSECRETARIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA  

- en  e je rc ic io  de a t r ib u c i o n e s  d e le g a d a s  - 

R E S U E L V E :

1ro.- Desígnase en Misión Oficial entre los días 26 de abril y 8 de mayo de 2022, a la 

señora Moriana Peyrou, en su calidad de Coordinadora del Institu to  Nacional de 

Música, perteneciente a la Unidad Ejecutora 003 "Dirección Nacional de Cultura" del 

Inciso 11 "M in isterio  de Educación y Cultura" para partic ipar en la XIX Reunión 

Presencial del Consejo Intergubernam enta l del Programa IBERMÚSICAS, a llevarse a 

cabo entre los días 27 y 29 de abril de 2022en la ciudad de San José, República de 

Costa Rica; y en el mercado BIME PRO, a llevarse a cabo entre los días 4 y 7 de mayo 

de 2022 en la ciudad de Bogotá, República de Colombia.........................................................
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2do.- Otórgase 4 (cuatro) días al 10% (26 al 29 de abril), 3 (tres) días al 100% (30 de 

abril al 2 de mayo) para la ciudad de San José de Costa Rica; y 1 (un) día al 100% (3 de 

mayo), 4 (cuatro) días al 40% (4 al 7 de mayo) y 1 (un) día al 10% (8 de mayo) para la 

ciudad de Bogotá, lo que hace un to ta l por dicho concepto de U$S 1.106 (dólares 

estadounidenses mil ciento seis), acorde a la escala básica de viáticos del M in isterio  

de Relaciones Exteriores vigente al 1o de enero de 2022, el que se ajustará por las 

variaciones que se operen en la mencionada escala duran te  el período de la presente

M isión O ficia l.................................. ................................................. -...................................................

3 ro .- Im pútase el gasto re ferido al ob je to  del gasto 235 "Viáticos fuera del país", 

Programa 280 del Inciso 11 "M in is te rio  de Educación y Cultura" y se atenderán con

cargo a la Financiación 1.1 "Rentas Generales"................................................................. -.........

4 to .- Precísase que la persona designada deberá rend ir cuenta docum entada de los

gastos realizados a su regreso..........................................................................................................

5 to .- Comuniqúese a la Oficina de Planeam iento y Presupuesto; a la Dirección 

Nacional de Cultura a fin  de no tificar a la designada, a la Dirección de Cooperación 

Internacional y Proyectos y al Área Gestión Humana del M in iste rio  de Educación y

C ultura............................................................— ....................................................................................

6 to .- Pase por su orden a la División Financiero Contable y al Departam ento Compras

del M in iste rio  de Educación y Cultura........................................................................-...................

7m o.- Cum plido, archívese.................................................................................................................

Dr. Roddgo Ferrés Rubio
Prosecretario

Presidencia de la República


